
IMPUGNACI?NDEACUERDOS SOCIALES

El sociotienederecho a
ver

el

' LibroMayor'antesdela junta
Aunquenosetratedeunlibroobligatorio ,

sepuedeexigir
examinarloincluso si seaccedió al restode la contabilidad

LudaSicreMADRID.

El sociodeunaempresa tiene
derecho a examinar el LibroMayorde
la sociedad-en

el queseagrupan
losacontecimientoseconómicosde
acuerdocon el plancontable

,

y

cuyallevanzanoesobligatoria ni

apareceen
el CódigodeComercio-

antesde la celebracióndeunajunta ,

por lo que ,

si se le niegasuexamen
,

seinfringirásuderecho a la

información
y

losacuerdos adoptados
por la juntapodránanularse.

Lorecogeunasentenciade la

Audiencia Provincial deMadrid
,

de la

queesponente el magistrado
García García

,

en
la queexamina

el

caso deunsocioquesolicitó la

exhibicióndelLibroMayorantesde la

celebración deunajunta ,
y

al que
senegótalposibilidadpor
considerar la sociedadque " nosiendode
loslibrosqueobliga a llevar el

CódigodeComercio
,

nopesaríasobre
la sociedad

, aunque lo poseyese ,

un
deberdeexhibirlo "

.

Laempresa tambiénargumentó
que la llevanzadeesteLibro
resulta

" detipoauxiliar "

,
y quelosdatos

a losquesepuedeacceder a través
de él sepuedenextraerdeotros
documentosque sí

semostraron
al

socio . Enconcreto
,

el balancede
sumas

y

saldos
,

y

el LibroDiario.
Sinembargo ,

el fallo
, quetiene

fechade31demayode2012
,

mantiene
el criteriocontrario

y

aclaraque
el derechodeexamendelsociono
seencuentra circunscrito a los
librosdecontabilidad quetengan
carácterobligatorio yaque ,

de
manera muchomásamplia ,

estecuenta
con la facultaddeexaminar "

cuantosdocumentos constituyan
antecedentedelascuentas "

.

Enestesentido
,

ni la empresa
demandada negóensurecursoque el

LibroMayor tuvieradicho
carácter

,

ni tampoco " cabríanegarlo
"

,

asegura la sentencia
,

dadoque la

misióndeese " libroauxiliar " es
"

aglutinardeformasistemática las
múltiplescuentas "

.

Deberdeexhibición
El magistradorecuerdaque la

empresasólosepodríanegar a

mostrar
el documentocontrovertido en

casodequehubiese decididono
llevarlo . Sinembargo ,

"

si es
materialmente llevadoparainstrumentar la

contabilidad
,

el artículo86.2de la

LeydeSociedades de
Responsabilidad Limitada

[

artículo272de la

LeydeSociedades deCapital ]

no
permite respaldar la tesisdequesu
exhibiciónnoesobligatoria "

.

El examendel ' Libro
Diario'

,

demayor
extensión

, exigiría
mástiempopara
analizar losdatos

Encuanto a
la posibilidaddeque

el hechodehabermostrado el

LibroDiario
y exigir igualmente el

segundoLibropuedasuponeruna
duplicidaden

el ejerciciodeese
derecho a la información -dadoqueuno

y

otrodocumentan la misma
información-

,

el Tribunalno la aprecia.
El motivo

, explica la sentencia
,

seencuentra enque , aunque los
mismosacontecimientos quetienen
acceso al LibroDiariosonlosque
mástardeoriginan losasientosdel
LibroMayor ,

" asícomo el primero
deellosestádestinado a recogerlos
por el ordencronológicoenquese

GETTY

producen ,

el segundotienepor
objetoagruparlosconceptualmente ,

esdecir
, cobijarlosbajo

determinadascategoríasdeoperaciones que
proporciona el plancontable "

.

El socio
, queactuó juntoconun

asesor financiero a la horadepedir
la información

,

solicitó el análisis
delLibroMayorporconsiderarque
el análisisdelLibroDiario "

hubieseexigidounadisponibilidadde
tiempomucho máselevadadelque
seconcedió a

la sociedad
demandada parapoderextraer la

información precisa
"

, yaque la laborde
comprobación implicaba

" realizar
sumas

,

una a una
,

departidasque
habríapreviamente que
identificar

"

.

Además
,

el demandante aseguró
ensuescritodedemandaque
tampoco le fuefacilitadopor la

empresa el examendedeterminada
facturación

, quehubierasidounavía
indirectaparaacceder a losmismos
datoscontablesque losque
constarían en el LibroMayor.
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